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RESOLUCION N":'167 t2024

Caazapá, 13 de noviembre de 2.024.-

VISTO: El Acta N' 38 de fecha 13 de nov¡embre del 2.024, de la ses¡ón del Consejo de
Adm¡nistración de la C¡rcunscripción Judic¡al de Caazapá. -

CONSIDERANDO
El lnfome del Com¡té de Evaluac¡ón No 08/2024 de esta Circunscripción Jud¡cial, en el cual

presentan la evaluación de las Ofertas recibidas en el Acto de Apertura de Sobres del procedimiento
de contratac¡Ón .SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DEL PALACIO DE JUSTICIA DE CAAZAPA
Y OE LOS JUZGADOS DE lra. INSTANCIA DE SAN JUAN NEPOIITUCENO Y YUTY -
PLURIANUAL" con PAC/ID N" t142889, a través de la modalidad de Lic¡tac¡ón de Pública Nacional.

Que, el presente procedimiento se efectuó conforme a las d¡sposic¡ones conten¡das en la Ley
7021122 "De Sum¡n¡stros y Contratac¡ones Públ¡cas". La publ¡cac¡ón se ha hecho en el S¡stema de
lnformación de las Contrataciones Públ¡cas (SICP) de la DNCP.

Que, según Acta de Apertura Ofertas de fecha 05 de noviembre de 2024 se ha recib¡do las
s¡guientes ofertas:

OFERENTES: R,U.C
Monto Total de la

Oferta

1. CONSERMAR de Mariela Carolina Molas 3200078-2 2.275.200.000

80030347-4 2.127.552.000

3. MAFARA S.A. 80021850-7

N' , a la firma: MIMBI S.A. - RUC: 80030347.{, por un monto totat de Gs. 1.950.256.000
(gu níes mil novecientos cincuenta millones tncu ta se¡s mil), conforme al Cuadroa

de de Adjudicación detallado en el lnforme-
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2. MIMBI S.A,

2.215 890.000

Que, el Comité de Evaluación de Ofertas, cons¡dera que el informe de evaluación ha s¡do
realizado en base a la metodologÍa y parámetros establecidos en la Ley 7021122',Oe Sum¡nistros y
Contrataciones Públ¡cas" y su Reglamentación en virtud del Decreto N. 2264124, y las demás
d¡spos¡ciones legales v¡gentes, en concordancia con el Pliego de Bases y Condiciones, asegurando al
Estado Paraguayo las mejores condiciones de contratación. -

Que, luego de la evaluación de las ofertas rec¡bidas, el COMrÉ OE EVALUACION
RECOMIENDA, a este Consejo de Admin¡stración: 1" DlSMlNlllR las cant¡dades a contratar de los
ítems 1 , 2 y 3, a f¡n de ajustarse a la Dispon¡b¡l¡dad Presupuestaria, en viftud del Decreto N" 226q24.
Art. 85.- Disminución de cantidades, inc. a), y,2' AOJUDICAR la presente convocatoria de LpN
"SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DEL PALACIO DE JUSTICIA DE CAAZAPA Y DE LOS
JUZGADOS DE lra. INSTANCIA DE SAN JUAN NEPOMUCENO y yUTy - pLttRtANUAL', con tD
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POR TANTO, el
CONSEJO DE AOTINISTRACION

DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:

APROBAR el INFORME DEL COMITÉ Oe ¡VelUlClÓN No 08/2024, et Cuadro de
Propuesta de Adjudicación y sus Anexos, referente a la evaluación de ofertas del
procedim¡ento de contratación: 'SERVICIO DE LIMPIEZA INÍEGRAL DEL PALACIO DE
JUSTICIA DE CAAZAPA Y DE LOS JUZGADOS DE lra. INSTANCÍA DE SAN JUAN
NEPOMUCENO Y YUTY - PLURIANUAL" - lD N' 442889. .ealizado a través de la
modalidad de Licitación Pública Nacional. -

DISMINUIR las cant¡dades a contratar de los ítems 1, 2 y 3, a fin de ajusterse a la
Disponibil¡dad Presupuestar¡a, en virtud del Decreto No 2264124. Art. 85,- D¡sm¡nuc¡ón de
cant¡dades, inc. a), según el siguiente detalle:
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item Descripción
Unidad de

Medida

Cant¡dad

inicial

Canlidad

disminuida

Cantidad a

Adjudicar

1
Servicio de Limpieza lntegral del Palac¡o Justicia

de Caazapá
¡.4es 2

2
Servicio de Limpieza lntegral de los Juzgados de
'1ra. lnstanc¡a de San Juan Nepomu@no.

Iles 2 22

3
Serv¡cio de Limpieza lntegral de los Juzgados de

1ra. lnstancia de Yuty.
Mes 24 2 22

item Descripción Cantidad
Un¡dad de

Medida

Precio Unitario

(lVA lncluido)
Precio Total

1
Servicio de L¡mpieza Integral del Palacio

Justic¡a de Caazapá
22 ¡.4es 63.320.000 1393.040.000

2
Servicio de Limpieza lntegral de los Juzgados

de 1ra. lnstancia de San Juan Nepomuceno.
22 Mes 12.664.000 278 608 000

3
Servicio de Limpieza lntegral de los Juzgados

de 'lra. lnstancia de Yuty.
22 ¡,4es 278.608 000

ToTAL: guaraníes, m¡l novec¡entos cincuenta m¡llones dosc¡entos cincuenta y seis mil. - 1.950.256.000

óción ludicialdeO¡
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Art.3". ADJUDICAR el procedimiento de contratación PAC/ID N" ¡142889 -"SERVICIO DE LIMPIEZA
|NTEGRAL DEL PALACTO DE JUSTICIA DE CAAZAPA Y DE LOS JUZCADOS DE 1ra.
INSTANCIA DE SAN JUAN NEPOMUCENO Y YUTY - PLURIANUAL", reat¡zado a través de
la modalidad de L¡citación Pública Nacional, a la firma: MtMBt S.A. - RUC: 80030347.{, por un
monto total de Gs. t.950.256.000 (guaraníes mil novecientos c¡ncuenta millones dosc¡entos
cincuenta y seis mil), en forma PLURIANUAL, pefiodo 2024-2025-2026, según los sigu¡entes
detalles:
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